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BARCELON
diciembre de i8 * j.

írfi Natividad de nuestro Señor Jesucristo.

Las cuarenta horas están en I . iglesia del Hospital General : «  deica" 
bre á las nueve de la mañana, y  se reserva i  las cinco de la tarde.

íioy es fiesta de precepto.

Indulgencia pUnaria en cada una de las tres misas.

______ á 7 h. *7  m. , y  se pona i  las 4 h. 33 m.

iDias horas.
11 noche.
7 mailana. 
t  tarde.

Termómetro. 
6 grad. 9
6 y

9 91

Barómetro. | Vientos y  Atmósfera.
1. 1 |N. O. sereno.

Ídem (inhes.
i ¡ 0 . N . O. semicubierto.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

8RECIA.

Zante s6 de octuhre.

Los soo turcos qne se sostienen aun en la ciudadela de Coren, en 
l a  M orca, pero que piden ahora capitulación, se han visto precisados á 
murar las puertas de la ciudadela por no tener fuerzas para guardarlas.

La guarnición actual es Ja que en 1821 hizo ahorcar al obispo, al 
clero y  á los principales habitantes de Ja ciudad de Coron.

AUSTRIA.

Viena 19 de noviembre.

Se esparcen de algún tiempo i  esta parte muchas noticias sobre ten- 
tafivas hechas por agentes ingleses para desunir á los griegos: pero al­
gunas de estas noticias no merecen mucha fe. Se asegura que se han 
ajustado nuevos tratados entre el lord Strangfort y  el Reis-effendi. v oue 
estos tratados son favorables ó los griegos. Dicen que no han tenido efecto 
sino cuando el lord Srraogford se ha cerciorado de que los griegos no 
quem a en ninguna manera someterse á la protección de la IngJatrrra.
1 I *1“ ® que se ha convenido ea Leniherg,
habrá confcreneias en Peterburgo entre el ministro de ReJacioucs este' 
«ores de Rusia y  muchos embajadores acreditados cerca de la corle de
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Peteriurgo , y  que el fin de estas conferencias es Ja pacificación de la 
Grecia j pero no se sabe todavía bajo qué condiciones se verificará esta 
pacificación , y  si se trata de sustraer i  la Grecia de la doirinacion tur­
ca. (¿sírac/o de una carta particular.)

FaANClA.

Partí 12 de diciembre.
Escriben de Francfort, en 4 de diciembre.
Se pretende que los embajadores de Austria y  Rusia en Léndres haa 

debido recibir de sus respectivos gobiernos instrucciones relativas á las cartas 
de Lisboa, remitidas á su tiempo por el barón B inder, ministro de Austria 
cerca el Rey de Portugal, y  cuya comunicación se ha hecho al gabinete 
inglés , al efecto de sondar su política en cl caso en que el príncipe 
real, en el día emperador del Brasil , persistiese en la resolución de no 
abdicar este título, lo que obligaría á las grandes potencias á tomar me­
didas para hacer entrar el Brasil bajo la dominación de Portugal, con­
forme á la resolución que dehe haber sido adoptada en Czernowita, por 
los emperadores de Austria y  Rusia, de no reconocer la independencia 
del pueblo brasilcfio. Oráculo de Pruselas.
_ S e  dice que el general Giiillcminot pasa á Constantinopla. No se sabe 
si será por hrgo tiempo, por que una persona ilustre, muy allegada al 
mayor general, ha dicho á su madre: damos i  vuestro hijo un reposo 
de tres meses, pero es demasiado francés para quedarse turco.

Tuileítes universelles.
ESPAÑ A.

Madrid  17 de diciembre.

ARTÍCULO DE OFICIO.
La Regencia del reino durante la cautividad del R ey nuestro sefíor, 

consiguiente á lo acordado en su circular de 6 de junio dltiuio , impetré 
de la Santa Sede las correspondientes Bulas , á fin de poder ecsigir del cle­
ro secular y  regular cl subsidio anual de 10 millones de reales 3 y la 
Santidad de N . S. Padre Pió V i l , de feliz recordación , accedien­
do i  las súplicas de la Regencia , se dignó espedir la Bula del tenor si­
guiente :

A  nuestros amados hijos los ilustres varones encargados de la Regencia 
del reino de España en la ausencia del Rey Católico.

P ío Vil PAPA.
K Nuestros amados hijos ilustres varones, salud y  apostólica bendición. 

Frecuentemente nuestros antecesores los Romanos Pontífices en las graves 
calamidades que han esperimentado loa reinos católicos, y  en los enormes 
desembolsos que han debido hacer en ciertas épocas, han solido propor­
cionarles abundantes socorros en las rentas eclesiásticas de los mismos 
reinos, siendos cierto, como ha acreditado constantemente la esperiencia, 
que las contribuciones solas que en tales casos suelen imponerse á los se­
glares no son suficientes á remediar semejantes urgencias. Las que de al­
gunos anos á esta parte han ocurrido al reino de España, y  los trastor­
nos que le han oprimido } de que vosotros nos hacéis sabedores con íuti-
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mo sentimiento por vuestra parte y  la nuestra , son de tal n a tu ta le a fq L

han ;odTdo ““
fn h”  D “ “ “ '^ '7  nuestro carísimo en Crii-
to hijo Fernando , Rey catáhco de España, habiéndonos espuesto la in- 
di^euna cIlÍ real Erario, y  la precisión en que se hallaba de hacer gran-

«'■ a permitido imponer cargas o' tri- 
, i T , L  "f • ordenásemos que las personas eclo^
siasticas contribuyesen Igualmente con sus peculios al socorro del ecshaus- 
o /  cas. estmguido Erario y  al remedio del reino . N os, en letras apos-

Í t  c\„VJ7  " "  '5  de abril del mismo
ano, concedimos nuestra «cuitad á este Rey benemérito de Ja iglesia, pa-

ello? « h percibir en cad® uno de
ellos de los bienes eclesiásticos de ambos cleros , secular y  regular , el

S  d e l " l u "  " •  "'*• ’  de mo-

en ^ violentamente
fornm n l í  N 1 P"* "̂ P®§" S“ t.sidio en la
forma por Nos ordenada , como que hubo de carecer aun de las rentas
necesarias para sostener el culto de Dios y  ocurrir á su propia sustea-

 ̂ 1^“ '*  f P “ '‘ nuestra líltima concesión na-
fn  ’ ‘̂ “ ‘ '̂̂ “ do este percibido de los bienes de aquel
fe e r ^ n  , . r i  pecuniarios que los \ u c
V , T  í  un virtud de nuestra apostdJica determinación;
L l  os t ® negocios , y  ios gastos y  desem­
bozos estraordinarios que ecs.ge de vosotros la administración actual del
W  w  en cierto modo después de haber impuesto tributos á
los lego, a procurar algún ausilio ea los bienes de los eclesiásticos , á pe-
LíenJo de sus privilegios é inmunidad; ha-

Í L « n d ó  Ot cardenal de la Sta. iglesia romana, so-
licuando otro indulto, en virtud del cual sea permitido al real Erario 
percibir de ambos cleros de España, secular y  regular, aun de aquellos 
que « n  participes de las décimas que se nominan^Jaicales , y  de J  que 
® K d e c im a le s  , otro subsidio mas suave ciertamente que  ̂el
pasado , a saber, que en cada un ano perciba el real Erario de Jos bie-
suL id  ^ l  T  «‘«ncionadas, Ínterin sus urgencias, el
subsidio de lo  millones de rs. de vu. j en la cual suma queréis oue sea 
comprendido el subsidio antiguo que por concesión de nuestro anLesor.

r.%íi;„t,fdrrr;  ̂ ''
» Y  como os hayan obligado las urgentes necesidades del reino á echar 

mano de algunas cantidades de los Jiienes esenlos antes de haber imnetra- 
do nuestro aposioJico indulto, bien que con el áuimo de impetrarlo v la 
esperanza de conseguirlo , según que asi nos lo habéis espuesto para ob- 
tener de nuestra apostdlica clemencia el seneamiento de lodo aoueJioeii 
que en este asunto se haya faltado á la eclesiástica inmunidad, y deba ser 
saneado : Nos , deseoso de condescender á vuestras suplicas con una par-
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licular benignidad á vosotros, ilustres varones , nuestros amados hijos y  
á todos aquellos á quienes puedan favorecer las presentes letras para sa­
lo el efecto de obtener lo que se espreaa en este indulto, os absolvemos, 
y os declaramos absueltos de cualquiera escomunion y  entredicho, y de 
todas las otras censuras, sentencias y  penas eclesiásticas de cualquier mo­
d o , ó por cualquiera causa hayan sido impuestas, si en alguna manera hu­
bieseis en ellas incurrido. Y por cuanto no se nos oculta que el estado 
nctual de Ijs asuntos de España cesige se la ausilie con los bienes del 
clero , y  que tanto el secular como el regular , según nos habéis manifes­
tad o , sin preceder invitación, han contribuido voluntaria y  espontáneamen­
te en la presente época en beneficio del Erario: por tamo (previo el 
saneamiento respecto á las cantidades percibidas de los bienes eesentos an­
tes de nuestro perm iso), con nuestra autoridad aposttílíca, hallándose au­
sente de vosotros el Sernio. católico R e y , os concedemos y  permitimos 
que por espacio de seis años, que deberán empezar á contarse precisamen­
te desde el tiempo en que comenzasteis á percibir aquellas sumas pecu­
niarias procedentes de todos los bienes eclesiásticos del reino , de las dé­
cimas laicales y de las tercias que llaman decimales, podáis percibir en 
cada uno de ellos el subsidio de 10 millones de rs. de vn. , asi llamados, 
de moneda del país j y  para que lo espresado en este nuestro indulto 
pueda tener cumplido efecto, autorizamos con las facultades necesarias á 
los amados hijos los varones eclesiásticos , el comisario general de Cru­
zada y el colector general de E spoliosjy juntamente otra personas de in­
tegridad conocida , constituida en dignidad eclesiástica por el Rey cató­
lico , que en su ausencia deberá ser elegida por vosotros, para que man­
comunados se ayuden mutuamente, aplicando el mayor esmero , tanto 
en el encargo de cesigir aquellos caudales, como en el de hacerlos poner 
en el Erario , y  como de este negocio deberán tener Jos tres referidos 
varones eclesiásticos la suprema administración, Ies cometemos, confiamos 
y  queremos que tengan y  gocen acerca de e'I tan ilimitada autoridad, que 
por sí mismos y  ame sí puedan decir y  juzgar , decidan y  juzguen en 
las controversias, litigios y  agravios que puedan originarse, asi en el re­
partimiento de la carga anual del subsidio , como en Ja ecsaccion de los 
caudales ; á cuyas determinaciones, asi como á este impuesto oneroso, es 
nuestra voluntad esten sujetas todas las personas de ambos cleros, secu­
lar y  regular, los partícipes legos de las décimas y  Jos de las tercias de­
cimales , sin que Jes sufrague escepcion alguna que por razón de privi- 
legio , dignidad ó preeiniueiicla de que gocen em su favor interpongan.

«Finalmente encargamos á los tres sobredichos varones eclesiásticos, que 
en unión con los comisionados en la administración dcl real Erario, cui- • 
den escrupulosa y  diligentemente de que las sumas ó cantidades que se 
jecolectea y  ema*ien del presente subsidio sean precisamente invertidas en 
el uso que se previene en este indulto : á saber, el socorro del Erario 
y  la utilidad del reino , sin que por motivo alguoo se las dé otro destino.

ec A esto se reduce cuanto concedemos y  ordenamos en las prísentes 
letres , estableciendo sean tenidas en todo su tenor por estables , firmes, 
válidas y eCeaces , que surtan y  obren todo su efecto íntegro , pleno; 
y  que sufraguen completísimamente por espacio de seis años en la for­
ma dicha á aquellos sugetos á quienes pertenezca 6 pueda pertenecer lo

Ayuntamiento de Madrid



que en ella se espresa , sin que pueda juzgarse ó definirse en contrario por 
ninguno de los jueces ordinarios tí delegados, aunque sean auditores del 
palacio apostólico , nuncios de la Sania Sede, cardenales de la iglesia ro­
mana y  legados a latere tí asistentes al Solio Pontificio: á todos los cua­
les, y  á cada uno de por s í, aunque para otros asuntos les dejamos en 
su legítima autoridad y  espedita facultad de juzgar tí interpretar , para cl 
presente efecto se la quitamos tí inhibimos ; y  declaramos nulo y  de nin­
gún valor ni efecto cuanto en otra forma aconteciere hacerse por atenta­
do sobre esto por alguno tí algunos con cualquiera autoridad, sabiéndo­
lo tí ignorándolo. Sin que 'obsten en cuanto fuere naccsario las constitu­
ciones del Papa Clemente V  , de feliz recordación, predecesor nuestro, ni 
las demas constituciones y  disposiciones aposttílicos, acordadas en los con­
cilios generales , ni otras cualesquiera cosas que sean en coutrario, aun- 
que de ellas se debiere hacer espresa , específica tí individual mención.

(T Dado en, Roma en Sta. María la M ayor, con el sello del Pescador, 
él día i.°  de agosto de i 8a3 , el X X IV  de nuestro Pontificado.

» IÍ . Cardenal Consalve.s.
re £o lugar -<l»del seJlo del Pescador.
»Esfá escrito en vitela.”
Y  enterado el Rey nuestro señor, se ha servido resolverse imprima 

y  circule, á fin de que llegue á noticia de todos sus vasallos, y  Ies cons­
te la Obtención de Ja gracia Pontificia. De real orden lo comunico &c. Ma­
drid 4 de diciembre de 1823. =  Luis López Ballesteros.

Munresa s i  de diciembre.

De orden del M . I. Sr. Intendente general de este ejército y  prin­
cipado se subhastará y  al mas beneficioso postor se librará por el tiem­
po de tres años que empezarán en i .“ de enero prtíosimo y  finirán en 
31 de diciembre de 1826 el arriendo de los derechos que el real pa­
trimonio percibe y  cobra por el peso real de la ciudad de Torfosa y 
villa de Aniposta bajo Jas condiciones que se hallan en esta real In ­
tendencia , y  en poder del infr.ascrito escribano c u jo  arriendo se rema­
tará con Jas formalidades prevenidas por la ley en el dia 10 de enero 
prtícsimo y en el entretanto se admitirán las proposiciones que hicieren 
Jos licitadores. Maaresa 30 de diciembre de 1^2^. =  Mariano Llobét y 
Vaixeras. ^

De orden del M. I. Sr. Intendente general de este ejército y  prin­
cipado se subhastará y  al mas beneficioso postor se librará por el tiem­
po de tres tilos que empezarán en i .°  de enero prtícsimo y  finirán en 
31 de diciembre de 1826 el arriendo del diezmo y  rentas que el real 
patrimonio percibe y  cobra en la cuadra de Calders bajo las condicio- 
rcs que se hallan en esta real Intendencia, y  en poder del infrascrito 
escribano cuyo arriendo se rematará con las formalidades prevenidas por 
la ley en el día 10 de enero prtícsimo y  en el entretanto se admitirán 
las proposiciones que hicieren Jos licitadores. Manresa 20 de diciembre de 
lOf^.xxiMariano Llobét y Vaixeras.

De orden del M. I. Sr. Intendente general de este ejercito y  prin­
cipado se subhastará y  al mas beneficioso postor se librará por el tiempo 
de tres años que empezarán eu 1.“ de enero prtícsimo y  finirán en 31
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diciembre de 1826 el arriendo del derecho de lezda y  demas que el real 
patrunonio perube y  cobra en el Valle de Aran bajo las condiciones que 
se bailan en esta real Imendencia, y  en poder del infrascrito escribano 
cuyo arriendo se rematara con las formalidades prevenidas por la ley 
en el día 10 de enero prdcsimo y  en el entretanto se admitirán las pro- 
^íiciones que hicieren los Ikitadores. Manresa 20 de diciembre da 182% -  
Mariano Llobét y  Faixeras. ^

De orden del M. I. Sr. Intendente general de este ejercito y  prin­
cipado se^siibhastara y  al mas beneficioso postor se librará por el ü'emuo 
de tres anos que empezarán en i.<> de enero prdcsimo y  finirán en 7t 
de diciembre de i8 :6  el arriendo de las rentas que el real patrimonio 
percibe y  cobra en el término de Bellcaire bajo las condiciones que se 
hallan en esta real Intendencia, y  en poder del infrascrito escribano cuyo 
arriendo se rematará con las formalidades prevenidas por la ley ea ei 
día 10 de enero_ prdcsimo y  en el entretanto se admitirán las proposi- 
swiones que hicieren los licitadores. Manresa :o  de diciembre de 18 a, -  
Mariano Llobét y Vaixeras.

De orden del M. I. Sr. Intendente general de este ejército y  prin­
cipado se subhastará y  al mas beneficioso postor se librará por el tieinuo 
de tres anos que empezaráu en i.» de enero prdcsimo y  finirán en -jr 
de diciembre de 1826 e l arriendo d é la s  rentas que el real patrimonio 
percibe y  cobra en las villas y  términos de Talarn y  la Guardi* baio 
las condiciones qne se hallan en esta real Intendencia , y  en poder del 
inírascmo escribano cuyo arriendo se rematará con las formalidades pre- 
venidas por la ley en el día 10 de enero prdcsimo y  en el entretanto 
se admitirán las proposiciones que hicieren L s licitadores. Manresa 20 do 
diciembre de 1823.^ M ariano Llobét y  Vaixeras.

N O TICIA S PARTICU LAR ES DE B A R ^ L O N A . ^

AVISOS AL PÚBLICO.

Los que quieran' entender en el suministro de pan y  pienso para 
las tropas de infantería y  caballería estantes y  transeúntes en la compren­
sión del ejercito de Castilla la Nueva , podrán acudir á la secretaria de 
la delegación de la Intendencia de este ejército y  principado en esta 
plaza , en donde estará de manifiesto el pliego de condiciones corres­
pondiente. Barcelona 24 de diciembre de 1823, =

En la calle de Jos Baños , esquina i  la subida de Santa Eulalia, 
casa num. i i  , cuarto principal , se enseña un escelente gabinete de 
figuras de cera al naiural compuesto de varios grup.is de la historia 
antigua y  moderna , en el que ha procurado su director con todo es­
mero brillen la decencia y  buen gusto : dicho gabinete se compone de 
los pasos siguientes : Juicio de SuJomoa , Rey de Jerusalen , conocido 
por su lamosa sentencia de Dívidatur ¡nfans ; Una de las mayores cruel­
dades de Nerón , muerte de Séneca desangrado presenciada con com­
placencia por el tirano , y llorada por su esposa Paulina : M arat, ase­
sinado á manos de Carlota Corday , por vengar la muerte de su pa­
dre Pablo y  Virginia , perdidos en Ja Selva , descubiertos por su per­
ro fieal , y  encontrados por su criado y  verdadero amigo ei negro
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Dotningo : La caridad romaBa 4 amor filial de Petra , hija de Si- 
non , alimentando con el licor de su pecho á su ecsáiiime padre en­
carcelado : Eloísa y  Abelardo sorprendidos en una de sus conversacio­
nes amorosas por el canduigo Fulberto tío de Eloisa ; y  el retrato 
del Director. Dicho gabinete estará abierto todos los días desde las 
cinco de la tarde hasta Jas echo de la noche , pagando de entrada 
un real de vellón por persona.

Embarcaciones venidas al puerto en d  dia de ayer.
De Cuba y  Cartagena en 24a dias , la goleta Preciosa Catalana , de 

150 toneladas  ̂ su capitán Josef Alsina , con cacao 3 Cera , algodón 3 ma­
dera y  otros efectos á varios. =  De Marsella en 9 dias , el laúd San Zcnon, 
de 8 toneladas 3 su patrón Josef Mainn , con trigo al sobrecargo. =  De 
Carril y  Alicante en 30 d ia s , el bergantín Diligente , de 180 toneladas, 
su capitán Isidro Raynals , con inaiz , centeno , habichuelas , carnazas, 
congrio y  otros efectos á varios. =  De Alicante y  Tarragona en 11 dias, 
el laúd San Judas Tadeo , de 20 toneladas , su patrón Juan Cupiters , con 
higos y  cebada á D. Cristo'bal Roig y  Vidal.

Fiestas. Devoto octavario que la pía unión de la Minerva esteblecida 
en la parroquial iglesia de los Santos Justo y  Pastor consagra en este año á 
Jesús Sacrajnentado ; hoy juéves dia 25 de diciem hre, en que la'iglesia 
celebra el Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo se dará principio á esta 
religiosa función : todas las tardes á las 5 , después de rezado el santísimo 
rosario , se hará media hora de oración m ental; luego el octavario que lee­
rá el Rdo. D. Antonio Moratd , presbítero beneficiado de la propia iglesia; 
y  después una plática , que hará en este dia el R. Dr. D . Mariano Costa, 
presbítero,  catedrático de filosofía en el Seminario Tridentino ¡ concluyén­
dose la función con las alabanzas al Señor Sacramentado.

Devoto triduo que consagra la ilustre cofradía de la Minerva á Jesús 
Sacramentado en la iglesia de Santa María del Mar en estos tres días 25, 
26 y  27 : empezarán á las 4 de sus tardes con los acostumbrados ejercicios, 
sienjlo los oradores los siguientes ; hoy 25 el presbítero D. Pedro Pont: 
mañana el Dr. D. Josef Paiau , {iresbítero y  beneficiado de la parroquial 
Iglesia de San Pedro., y  el dltimo dia el Rdo. Dr. D. Josef Riera , presbí- 
^ro , beneficiado y ectínomo de Ja parroquial iglesia de Jos Santos Justo y  
Pastor j finalizándose con las alabanzas y reserva de su Divina Magestad.

Impresos. Canciones para cantar en los pesebres , en lengua castellana, 
á 8 cuartos cada una. z ;  Idem en catalan , á 6 cuartos. Se venden en la 
librería de Juan SeJlent , bajada de la Cárcel.

Carta pastoral á 8 cuartos. = Reglamento secreto á 3 cuartos.z: Segunda 
parte de A lb e rt, á 4 cuartos. —  Conversación entre Bonosi y  Xaed. =: Bu- 
Jas á 3 cuortos : véndense en la librería de Roídñs, calle de los Baños.

Tratado de la Santa Alianza , impreso en francés y  español para mayor 
inteligencia de todos : véndese en la librería de Sellent , en Ja Boria , á 
3 cuartos.

Avisos. Un sugeto recien llegado de América desea emplear ocho mü 
pesos en la compra de alguna finca distante de tres á seis leguas de 
esta capital , con tal que el vendedor teuga responsabilidad para la evic- 
cion : el que guste contratar podrá acudir al escribano Labros , que vi- 
ve frente el convento de San Agustín.
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_ Cualquiera persona que sepa el paradero de D. Roque Casaiuan» 

cirujano, se servirá comunicarle se presente en la fonda de los Tres 
Reyes , y  se confiera con D. Miguel Bassa , el que le comunicará un 
asunto de mucha importancia , á la hora desde las doce hasta la una.

£.1 que tenga para vender un juego de breviarios distribuidos en cíiafro 
partes , que sean poco usados y  á precio ctfmodo, sírvase dar aviso al señor 
JoscfG uix, librero: advu-tiendo que se preferirá Ja impresión de Madrid 

Se continua la venta de barquillos (vulgo neulas) de superior 
calidad en Ja tienda de confitero de la calle de Amargw , i  doce sueldos 
ci mento , y á diez reales vellón los de leche : adviniéndose que lai 
mismas nenias se hallarán de venta hoy y  en estos días de fiestas en Ja

de los O b r S '  ^
En casa del chocolatero de la calle de las Semulerw , mím. 9 , entran- 

lidad” '” *  ̂ ^   ̂ turrones de superior ca-

El sugeto que guste comprar una viña sita en el término de Arenys d« 
Mar , podra conferirse en la oficina de este peritídico , que le darán razón 
dei sugeto que desea venderla.

E l cerrajero de la calle de los Carders, frente de la den Foiiollar tie­
ne unos engraellados de hierro colado para calderas de prados de india­
nas para vender con equidad.

Retornas. En la posada de las Cuatro Naciones , en la Rambla hay 
un coche de retorno para Perpiñan , y  siempre hay los ordinarios con sus 
earabaes y  galeras para Reus y  Tarragona.

Gerdnimo Malet , ordinario de M artorell, sale de esta ciudad todos los 
días con su galera á la una de Ja tarde : Jas personas que gusten pasar i  
dicha villa con comodidad , 6 remitir bultos , todo á precio moderado : lo 
iiajlarán en la calle del Pino , frente de casa Cortada.

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno p an  Perpinan.
Alquileres. En la calle den Tarros , casa número 6 , hay un primer 

piso^nuy capaz, pintado , que da á dos calles, con su zaguan grande, 
algibe y  demás comodidades : dará razón de lu duefí* el sastre que vive en 
una de las tiendas de dicha casa.

En la calle den Cuch , casa núm 9 hay ua piso capaz para cual­
quiera lam illa, y  una cuadra grande para tejidos que caben 40 telares : el 

conferirá con la dueña de la misma casa que vive en 
ella. -En la misma casa se ha recibido una carta interesante en nombre 
de Juan Vuadoms : el interesado de diclio nombre y  apellido podrá pesar 
i  recogerla.

A  distancia de media hora escasa de esta ciudad y  en boena situación 
nay para alquilar un prado de indianas con la mayor parte de sus arreos 
y  muy abundante de agua , conocido por el Prat den Igual : el que guste 
puede dirigirse al señor Pedro Moralo , carpintero , en la plaza del Ee- 
gomi , quien dirá el sugeto con quien deben tratar del ajuste.

Teatro. La comedia en cinco actos , titulada : Indulgencia para to­
dos , bolero y  sainete. A  las seis.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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